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CONFORMIDAD DE SECRETARÍA A INFORME JURÍDICO  

 

 

 En relación al expediente sobre la “APROBACIÓN INICIAL DE LA 
ORDENANZA REGULADORA DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES DE 
SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE LOS MUNICIPIOS QUE CONFORMAN 
LA AGLOMERACIÓN URBANA INTERMUNICIPAL DEL MEDIO ANDARAX, 
(REF. EXP.: 2025/D31100/710-080/00008)”, el funcionario que suscribe presta 
su conformidad al informe que, con fecha 11 de noviembre de 2025, se ha 
emitido por el Jefe del Servicio de Asistencia Económica y Actuación 
Patrimonial, con código URL de verificación: 
 
 

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/1mI2bnJiNFwNxUfcEf+qcg==  
 
 
Por último, se hace constar que la presente conformidad de Secretaría 

se ciñe a los aspectos jurídicos del informe indicado. 
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X9Ld6G6e5adPWfpXGzLTWQ== Estado Fecha y hora
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